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INTRODUCCIÓN

Por acuerdo CD/20092022/005 tomado en el tercer Consejo Directivo 2022-

2023, aprobado por unanimidad de crear un Fondo de Contingencias

Delegacional, a través de una cuenta mancomunada entre el Comité

Directivo y el Comité Consultivo de cada Delegación, en el que se depositen

los remanentes de operación de los ejercicios anteriores.

De conformidad con los Artículos 2º Fracción XXV, 3º, 53 Fracción II, 56

Fracción I y II de nuestros Estatutos Rectores, la Comisión Ejecutiva, a través

de la Tesorería Nacional emite:
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POLÍTICAS GENERALES:

Para la creación del Fondo de Contingencias Delegacional con un plazo al

15 de diciembre 2022, se deberá disponer de los recursos en tesorería

proveniente de los remanentes acumulados de ejercicios anteriores, la

cantidad que en conjunto acuerden el Comité Directivo y el Comité

Consultivo de la Delegación separado en cuentas independientes los fondos

de CMIC y Capacitación ICIC respectivamente.

En caso de no contar con remanentes de años anteriores, a partir de

Diciembre 2022, se deberá crear un fondo inicial con el mínimo que requiera

el banco para la apertura de la cuenta de inversión.
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Por lo que, en años subsecuentes, con el recurso generado por el remanente

del ejercicio en turno, se procederá a incrementar dicho Fondo.

Los recursos se podrán disponer por acuerdo y análisis en conjunto entre el

Comité Directivo y el Comité Consultivo de cada Delegación, aprobado por

escrito, especificando la finalidad y destino del recurso que saldrá del Fondo,

informando a la Tesoreria Nacional dicho movimiento.
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LINEAMIENTOS GENERALES:

Apertura de cuentas de inversiones en institución financiera autorizada por la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores de reconocida solidez financiera.

Registro de firmas mancomunadas de la siguiente forma:

• Presidente Comité Directivo Delegacional “FIRMA A”

• Tesorero Comité Directivo Delegacional “FIRMA A”

• Presidente Comité Consultivo Delegacional “FIRMA B”

• Miembro Comité Consultivo Delegacional “FIRMA B”

Deberán firmar “Una firma A y una B, nunca A con A o B con B”
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Solicitar poderes emitidos a Oficina Central para títulos y operaciones de

crédito para la apertura de cuentas.

Acudir a institución financiera de la localidad para los tramites y apertura de

las cuentas e informar a Oficinas Centrales los montos y números de cuentas

asignados.

Invertir los recursos con base a la estrategia de inversión convenida en

conjunto, entre el Comité Directivo y el Comité Consultivo de cada

Delegación en los plazos y tasas mas convenientes, en valores de renta fija, a

fin de no arriesgar los recursos del Fondo.


